
 

 

 

SECRETARIA. Montería, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).   Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual la Dra. LUCIA MARGARITA 

ECHEVERRY JARAMILLO, está solicitando impulso procesal.   Provea. 

La secretaria 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Montería, veinticuatro (24) de enero  de dos mil veintidós (2022).   

 

ASUNTO: RADICADO N° 23001310300320160013900 

Al Despacho el proceso de la referencia, en donde la DRA. LUCIA MARGARITA 

ECHEVERRY solicitó: 

 

Por lo anterior, este despacho hizo el correspondiente filtro en el correo institucional, no 

encontrando recibido de ningún e-mail en esa fecha así: 

 

 

Razones por las que además, tampoco se encuentra dicha solicitud en la plataforma 

TYBA: 



 

 

 

Así las cosas, se ordenará que en un término de dos (02) días, se adose prueba del envío 

del citado correo y reenvío del e-mail inicial, para poderle dar trámite.  Por lo anterior, este 

Juzgado,  

R E S U E L V E 

ORDENAR a la ejecutante, que en un término de dos (02) días,  adose prueba del envío 

del citado correo del 6 de julio de 2020, y reenvío del e-mail inicial, para poderle dar 

trámite, conforme lo establecido en la parte motiva del auto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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